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TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL OEL ECUADOE

CARTELERA VIRTUAL-PÁAIruA WEB INSTITUC¡ONAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro deljuicio electoral No. 100-20L5-TcE, se ha dictado lo que sigue:

CAUSA No. 100-2015-TCE

TRIBUNAL coNTENcloso ELECTORAL" Quito, Distrito Metropolitano,0S de septiembre de 2015.-Las 10h28'- vlsros: lncorpórese al expediente: 1) El escrito suscrito por el señor Joffre patricio
Mendoza Palma y por su patrocinador, Ab. Pedro chíchande ortega, presentado en la secretaríaGeneral del rribunal contencioso Electoral el día 1g de agosto de 2015, a las 0gh0g; y, 2l Elescrítosuscrito por el Ab' Pedro chichande ortega, presentado er día 07 de septiembre de 2015, a las10h59 en la secretarÍa General. En lo principal, de conformidad con el artículo 260 de la Leyorgánica Electoral y de organizaciones Políticas de la República del Ecuador, código de laDemocracia y artículo 54 del Reglamento de Trámites contencioso Electorales del Tribunalcontencioso Etectoral, dispongo: PRIMERo: Remítase atento ofÍcio al Dr. Juan pablo pozo

Bahamonde' Presídente det consejo Nacional Electoral. a fin de que disponga a quiencorresponda' que en el plazo de un (1) día, remita a este despacho, el original del escrito suscritopor el señor Joffre Patricio Mendoza Palma y por la Dra. consuelo López Vivas, presentado en laDelegación Provincial Etectorat de Los Ríos, mediante el cuar interpone el Recurso de rmpugnaciónante el Pleno de ese órgano efectoral y que consta en copía certificada dentro del expedienteenviado a este Tribunal por el Dr. Francisco Vergara ortiz, secretario General det consejo NacionalElectoralcon oficio No' 001236 de 6 de agosto de 2015. sEGuNDo.- En el mismo prazo, esto es un(1) día' el señor Joffre Patricio Mendoza Palma, remita a este juzgador; el original del escritosuscrito por él y por su abogada Dra. consueto López vivas, mediante el cual interpone el Recursode lmpugnación ante el Pleno del consejo Nacional Electoral y que fuera presentado en laDelegación Provincial Electoral de Los Ríos. TERCERo.- Notifíquese al señor Joffre Mendoza palma
y al consejo Nacional Electoral en las direcciones que tienen señaladas. cuARTo.- siga actuandoel Dr' Guíllermo Falconí Aguirre, secretario oenerrl. qrirruro.- pubríquese en la carterera virtual-página web institucional. NoTtFíeufsr v cúuprasf._ I
f. DT. PAtTiCiO BACA MANChENO, IIJEZ PRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL

Certifico.-

Justicia que gorantiza democracia
José Monuel de Abqscol N3/-49 y portete

PBX (s93) 02 38t s000
Qu¡to - Ecuodor
ww lce gob ec

SECRETARIO GENERAL TCE


